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Acta No. 100 

 
En San Juan de Pasto, siendo las 9  a.m. del  26  de Mayo de   2016, se 

reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión extra ordinaria 
correspondiente a la fecha. 

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron: 

 
AVILA MORENO JOSE SERAFIN, BASANTE DE OLIVA LUCIA DEL SOCORRO, 

CERON SALAS RICARDO FERNANDO,CORDOBA LOPEZ NELSON EDUARDO, 
ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, ERASO SEPULVEDA EDGAR EDUARDO, 

ESTRADA OLIVA LUIS EDUARDO, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, LOPEZ 
RAMIRO, MARTINEZ MONTES FIDEL DARIO, PRADO CHIRAN WILFREDO 

MANUEL, RASSA BRAVO RODOLFO ALEXANDER, ROMO NARVAEZ EDMUNDO 
ALEXANDER, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER 

MAURICIO, VALLEJO MONTENEGRO JULIO CESAR, VELASCO BURBANO ERICK 

ADRIAN,  ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR 
 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 
orden del día establecido de la siguiente manera: 

 
La  presidencia comenta;  solicita leer el orden del día 

 
1 – LLAMADA A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM 

2 – LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
3 – SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL  SE 

ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO PASTO EDUCADO CONSTRUCTOR DE PAZ 
2016-2019 

4- ENTREGA DE PROYECTO A COMISIÓN PARA PRIMER DEBATE POR MEDIO 
DEL CUAL SE FACULTA  AL ALCALDE DE PASTO PARA CELEBRAR UN CONTRATO 

DENTRO DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS 

EN EL ENTORNO AL INTERCAMBIADOR VIAL AGUSTÍN AGUALONGO  DEL 
MUNICIPIO DE PASTO 

5- PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

Se pone a consideración el orden del día ye aprobado por la Corporación 
 

2 – LECTURA DEL ACTA ANTERIOR  
 

El concejal Álvaro Figueroa comenta; cordial saludo a todos y todas, asesores 
del plan de desarrollo, solicito que el acta sea leída y aprobada por la mesa 

directiva y los que en ella deseen intervenir. 
 

La presidencia comenta; receso de media hora 
 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron: 

 
ÁVILA MORENO JOSÉ SERAFÍN, BASANTE DE OLIVA LUCIA DEL SOCORRO, 

CERÓN SALAS RICARDO FERNANDO, CÓRDOBA LÓPEZ NELSON EDUARDO, 
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ERASO CUACES FRANKY ADRIÁN, ERASO SEPÚLVEDA EDGAR EDUARDO, 

ESTRADA OLIVA LUIS EDUARDO, FIGUEROA MORA ÁLVARO ANÍBAL, LÓPEZ 
RAMIRO, MARTÍNEZ MONTES FIDEL DARÍO, PRADO CHIRAN WILFREDO 

MANUEL, RASSA BRAVO RODOLFO ALEXANDER, ROMO NARVÁEZ EDMUNDO 
ALEXANDER, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER 

MAURICIO, VALLEJO MONTENEGRO JULIO CESAR, VELASCO BURBANO ERICK 
ADRIÁN,  ZAMBRANO JURADO JESÚS HÉCTOR, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día. 
 

3 – SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL  
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO PASTO EDUCADO CONSTRUCTOR 

DE PAZ 2016-2019 
 

La presidencia comenta; seguir con la lectura del articulado, la administración 

ha solicitado reapertura del artículo 39, se pone en consideración de la plenaria 
la reapertura del articulo 39 aprueba la corporación. 

ARTÍCULO 39. DIAGNÓSTICO DE POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 

 

En el año 2009, el Estado colombiano aprobó la Convención sobre los derechos 

de las personas con discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas - 

ONU, la cual tiene como objetivo fundamental promover, proteger y asegurar el 

goce efectivo y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales de todas personas con discapacidad promoviendo el 

respeto por su dignidad y su desarrollo autónomo; por lo tanto se deben 

adoptar medidas de tipo legislativo, administrativo y financiero para hacer 

efectivos los derechos reconocidos en la Convención, respetando su integridad 

física y mental en igualdad de condiciones con las demás. Los principios 

fundamentales de la Convención se basan en el respeto a la dignidad humana, 

autonomía individual, independencia, igualdad, equidad, justicia, inclusión, 

progresividad en la financiación, equiparación de oportunidades, protección, 

no discriminación, solidaridad, pluralismo, accesibilidad, diversidad, respeto, 

aceptación de las diferencias y participación de las personas con discapacidad. 

A la fecha, mediante la aplicación del registro de localización y caracterización 
de personas con discapacidad del Ministerio de Salud a 2016 se han registrado 

10.913 personas en Pasto. Según dicho censo, el origen de discapacidad más 
relevante es por enfermedad general  con 18,2 por ciento de la población 

caracterizada, seguida del 10,7 por ciento de personas que presentan esta 
condición por alteraciones genéticas hereditarias; en cuanto a la prevalencia, la 

discapacidad cognitiva es la más notoria seguida de la discapacidad  física y las 
que tienen algún tipo de discapacidad en su visión; una cifra importante de 

señalar es la de personas que presentan discapacidad múltiple  que asciende al 
2,4 por ciento de este grupo de población, las cuales requieren una atención 

prioritaria por parte del Estado dada su condición; de las personas 
caracterizadas, el 9.6 por ciento habitan en los centros poblados, en la zona 
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rural el 3,2 por ciento y en la zona urbana el 87,1 restante; de lo que se podría 

deducir que la caracterización se ha realizado prioritariamente en la zona 
urbana.  

En el municipio de Pasto de forma progresiva y gradual, se ha alcanzado un 

alto grado de empoderamiento tanto de las personas con discapacidad como 

de la las organizaciones que trabajan por la promoción de sus derechos.  

Las mesas participativas del Plan de Desarrollo Municipal de Pasto identificaron 
como principales problemáticas: la insuficiente inclusión laboral debido a las 

barreras actitudinales, físicas y laborales del sector empresarial. Deficientes 
procesos de inclusión educativa los cuales a pesar de tener rango constitucional 

y de estar establecidos en el Decreto 366 de 2009 no han alcanzado el impacto 

esperado, en especial por la poca destinación de recursos, la indiferencia en el 
reconocimiento de la diversidad del ser humano así como de los profesionales 

frente a la persona como sujeto de derechos y obligaciones, sumado a la débil 
planeación, desarticulación y desconocimiento en estos procesos. 

Otro aspecto abordado de vital importancia para las personas con discapacidad 
fue el de la salud, como derecho fundamental que atraviesa una grave crisis del 

orden nacional que también afecta a esta población, especialmente en el 
acceso a los servicios médicos de segundo nivel, mitigación de factores de 

riesgo de la discapacidad, dificultades para la entrega de apoyos técnicos entre 
otros. Finalmente, se puede destacar que aún persiste la baja oferta de 

inclusión de las personas con discapacidad a  programas deportivos, culturales 
y recreativos de orden local y regional. 

 
Unidad 1. Diagnóstico 

Formato 06: Ficha de Diagnóstico 
  
  

Departamento: 
Nariño 

 

            

Municipio: 
Pasto             

      

  

  

  

    

  
Pacto 

Pacto por los derechos 
sociales 

Sector/Ruta especializada 
Población con 
discapacidad   

            

Situaciones Positivas 

La normatividad vigente en el tema de discapacidad en especial lo dispuesto en los Artículos 13, 47, 64 y 68 
de la Constitución Política de Colombia de 1991 y las Leyes 361 de 1997 denominada la Ley Marco de 
Discapacidad, la Ley 1145 de 2007 que regula el Sistema Nacional de Discapacidad, la Ley 1346 de 2009 y 
Ley 1618 de 2013 que desarrolla los principios de la convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad de la ONU, Documento CONPES SOCIAL 166 DE 2013 referente a la Política Pública Nacional 
de Discapacidad;  propenden por brindar garantías y herramientas suficientes para la inclusión social efectiva 
de este grupo poblacional en todos sus órdenes, buscando garantizar el ejercicio pleno de sus derechos y 
capacidades en igualdad de condiciones que las demás personas; para lo cual el Estado debe asumir una 
serie de compromisos de tipo financiero, presupuestal, de gestión, para lograr tal fin. En el municipio de 
Pasto en el año 2005 se encontró que 27.313 personas manifestaron tener algún tipo de discapacidad en el 
censo llevado a cabo en ese año de los cuales en la actualidad se encuentran registradas y caracterizadas 
10.913 personas y las principales problemáticas identificadas en el sector son la inclusión laboral, la 
educación, los servicios de salud, las barreras físicas, actitudinales y comunicativas; que han limitado su 
desarrollo personal. Según este proceso se han generado diferentes encuentros para la construcción de la 
política pública de atención a las personas con discapacidad del municipio de Pasto. La necesidad 
generalizada por la población refiere a la actualización del Registro de Localización y Caracterización de 
personas con discapacidad como herramienta fundamental para el diagnóstico y orientación de programas 
destinados a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad. De igual forma se destaca el 
trabajo de habilitación y rehabilitación de personas con discapacidad a través de programas de arte y cultura, 
el gran número de profesionales egresados de la Universidad de Nariño gracias a un cupo especial ofrecido 
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por la Institución Educativa, el trabajo de los procesos de accesibilidad al medio físico, espacios de 
participación deportiva y el liderazgo público y político de la persona con discapacidad del municipio. 

Problemas identificados 

  Localización   ¿Asociado 
al Cierre 

de 
Brechas 

y/o 
Construcci
ón de Paz? 

  
Urban

a 
  Rural   

Débil acceso a los medios de comunicación y tecnologías de la 
información 

  
 12 

comun
as  

  
17 

corregimi
entos  

  

El generar 
procesos 
de inclusión 
social para 
la población 
con 
discapacida
d está 
asociado al 
cierre de 
brechas. 

Escasa inclusión laboral asociada a factores sociales, económicos, 
culturales y  educativos  

  
 12 

comun
as  

  
17 

corregimi
entos  

  

Insuficientes procesos de Educación inclusiva que limita el desarrollo 
de las potencialidades de las personas con discapacidad y su plena 
participación en el entorno social, comunitario y familiar. 

  
 12 

comun
as  

  
17 

corregimi
entos  

  

Débil acceso a los servicios de salud como un problema de orden 
nacional que afecta de manera directa los derechos de las personas 
con discapacidad en la atención, citas, ayudas técnicas, tratamientos 
entre otros 

  
 12 

comun
as  

  
17 

corregimi
entos  

  

Débil empoderamiento de las personas con discapacidad respecto a 
procesos de autogestión, desarrollo empresarial y asociatividad que 
permita participar en procesos de generación de ingresos 

  
 12 

comun
as  

  
17 

corregimi
entos  

  

Escasa inclusión social asociada al débil reconocimiento de los 
derechos de las personas con discapacidad, en todos sus órdenes. 

  
 12 

comun
as  

  
17 

corregimi
entos  

  

La política pública de discapacidad no está terminada, ya que se 
inició con una fase de diagnóstico y recolección de insumos y debe 
llevarse al Concejo Municipal 

  
 12 

comun
as  

  
17 

corregimi
entos  

  

Escasa accesibilidad (físicas, comunicativas, actitudinal)   
 12 

comun
as  

  
17 

corregimi
entos  

  

No existe línea de base adecuada; ya que el registro de localización 
y caracterización ha avanzado en un 32% respecto a la cifra inicial 
del DANE de 27.393  

  
 12 

comun
as  

  
17 

corregimi
entos  

  

Falta de programas para cuidadores de las PcD, Como una grave 
problemática  que afecta a muchas familias en su entorno y que se 
encuentra regulado en la normatividad vigente 

  
 12 

comun
as  

  
17 

corregimi
entos  

  

Insuficiente oferta de programas de cultura, recreación y deporte 
como factores de superación de la discapacidad 

  
 12 

comun
as  

  
17 

corregimi
entos  

  

Resumen general del sector 

La población con discapacidad en el municipio de Pasto ha logrado avances significativos en los diferentes 
sectores como salud, educación, deporte, recreación y cultura, sin embargo dadas las condiciones 
económicas de nuestro municipio el tema de inclusión laboral se ha convertido en el más complejo y en el 
que la sociedad en general solicita más apoyo, lo anterior sustentado en la convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad de la ONU aprobada en Colombia mediante la Ley 1346 de 2009 y la Ley 
estatutaria 1618 de 2013 que busca asegurar el ejercicio pleno de los derechos de este grupo poblacional, 
igualmente otros aspecto en el que se debe enfatizar es el apoyo a cuidadores de personas con 
discapacidad severa, mejoramiento de los procesos de inclusión educativa, procesos para lograr la 
accesibilidad física, comunicativa y actitudinal en Pasto entre otros factores importantes de desarrollo. 

 
La presidencia comenta; leído el artículo 39 con sus modificaciones, aprueba 

la corporación, por solicitud de la administración solicitan la reapertura del 
artículo 40, se pone en consideración su reapertura, aprueba la corporación, 

queda abierto para las modificaciones. 
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ARTÍCULO 40. PROGRAMA ATENCIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Será una prioridad para la Administración Municipal el apoyo a la empleabilidad 
y la generación de ingresos para personas con discapacidad y/o sus cuidadores 

a través de alianzas y estrategias públicas y privadas y apoyo integral a 
emprendimientos productivos. Se desplegarán estrategias y acciones 

encaminadas a la inclusión social de la población con discapacidad y sus 
familias, facilitando la interacción con sus comunidades y el desarrollo de 

capacidades y potencialidades, esto incluye el mejoramiento de la calidad y 
pertinencia en el programa de educación inclusiva, apoyo a la implementación 

de la estrategia de rehabilitación basada en comunidad conocida como RBC y 
un mayor acceso a programas y servicios culturales y deportivos pertinentes a 

este grupo de población. Finalmente, como un proceso fuerte de inclusión, se 
concertará y aplicará una estrategia transversal para lograr que se eliminen las 

barreras arquitectónicas, físicas y actitudinales  de acuerdo a la normatividad 
vigente. Será una prioridad brindar atención integral a  personas con 

discapacidad severas – múltiples y cuidadores considerando que son personas 

que requieren de un tratamiento preferencial. Retomando lo ya avanzado en el 
municipio se ampliará el Registro de Localización y Caracterización de personas 

con discapacidad y se culminará la formulación participativa de la política 
pública como herramienta de planificación a largo plazo, se hará su adopción 

mediante Acuerdo del Concejo Municipal de Pasto e iniciará su implementación. 
Por el enfoque diferencial étnico, se incluirá un capítulo especial para los 

lineamientos de atención a la población con discapacidad del pueblo 
Quillasinga. 

 
1. Objetivo programático: 

promovida una cultura de respeto por los derechos de personas con 

discapacidad y desarrollados procesos de atención e inclusión social con 

este grupo de población. 

 
        Unidad 2. Parte Estratégica                     
                Formato 06: Indicadores y Metas                       
Departamento:  
Nariño                                               
Muni
cipio
: 
Past
o                                                   
                                                    

Sector/ Ruta 
especializada   

Personas  con  discapacidad            
                    

                                                    

Nombr
e del 

progra
ma  

  
Obje
tivo(

s) 
de 

prog
ram

a 

  

Indic
ador 
de 

result
ado 

  

Lí
ne
a 

ba
se 

  
Met

a 
de 
res
ulta
do 

  Nom
bre 
del 

subp
rogra
ma / 
proy
ecto 

  
Objet
ivo(s)  

  Prod
uctos 
asoci
ados 

al 
subp
rogra
ma 

  

Sector 
de 

compete
ncia 

  

Indicado
r de 

producto 

  

Lín
ea 

bas
e 

  

Meta 
de 

produ
cto 

              

      

Atenció
n e 

inclusió
n social  

para 
person

  Pro
movi
da 
una 
cultu

ra 

  % de 
imple
menta
ción 
de la 
estrat

  

N
D 

  

100 

  Empl
eabili
dad y 
gener
ación 

de 

  Gene
rados 
proce
sos 
de 

inclus

 Perso
nas 
con 
disca
pacid
ad, 

  
Secretarí

a de 
bienestar 

social 

  

# de 
personas. 

  

ND 

  

500 
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as con  
discap
acidad 
para la 
poblaci
ón del 
sector 
urbano 
y rural. 

de 
resp
eto 
por 
los 

dere
chos 
de 

pers
onas 
con 
disc
apac
idad 

y 
desa
rrolla
dos 
proc
esos 
de 

aten
ción 

e 
inclu
sión 
soci
al 

con 
este 
grup
o de 
pobl
ació
n. 

egia 
para 

la 
emple
abilid
ad y 

empre
ndimi
entos.  

ingre
sos 
para 
perso
nas 
con 

disca
pacid
ad y 
cuida
dores

. 

ión 
labor
al en 
entid
ades 
públic

as 
munic
ipales 
de la 
parte 
centr
al e 

institu
tos 

desce
ntraliz
ados 

y 
entid
ades 
priva
das y 
apoy

o 
integr
al a 

empr
endi
mient

os 
produ
ctivos

. 

orient
adas 
labor
alme
nte 
para 
prom
over 
la  
empl
eabili
dad o 
empr
endi
mient
os 
produ
ctivos
. 

              

Perso
nas 
vincul
adas 
labor
alme
nte 
en el 
secto
r 
centr
al y 
desce
ntraliz
ado 
de la 
admi
nistra
ción 
munic
ipal. 
(Acue
rdo 
022 
de 
2010 
y Ley 
1618 
de 
2013)      

# de  
personas. 

  

10 

  

20 

              

Perso
nas 
con 
disca
pacid
ad 
y/o 
cuida
dores
, 
apoy
ados 
para 
la 
empl
eabili
dad 
en 
empr
esas 
públic
as y 
priva
das.     

# de  
personas. 

  

ND 

  

100 

              Perso
nas 
con  
empr

    
# de 

personas. 

  

ND 

  

300 
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endi
mient
os 
produ
ctivos
, 
apoy
adas. 

    

% de 
estudi
antes 
con 

disca
pacid

ad 
atendi
dos 

en el 
aula 
de 

clases
. 

  

N
D 

  

100 

  

Inclu
sión 

social 
integr

al 
para 
perso
nas 
con 

disca
pacid

ad  

  

Facilit
adas 
condi
cione
s y 

brind
ados 
servic

ios 
para 

la 
inclus

ión 
social 
integr
al y el 
desar
rollo 
de 

capac
idade

s y 
poten
cialid
ades 

  Progr
ama 
de 
educ
ación 
inclus
iva, 
diseñ
ado e 
imple
ment
ado 
en 
articul
ación 
con la 
Secre
taría 
de 
Educ
ación. 

    

# de 
programa

s. 

  

ND 

  

1 

    

      

  

          

  

% de 
imple
menta
ción 
de la 
estrat
egia 
para 

el 
mejor
amien
to de 

la 
atenci
ón en 
salud  

en  
habilit
ación 

y 
rehabi
litació

n y 
Reha
bilitaci

ón 
Basad
a en 

Comu
nidad 

- 
RBC. 

 

N
D 

 

100 

 

 

 

Perso
nas 
con 
disca
pacid
ad 
que 
recib
en 
aseso
ría  
socio 
- 
jurídic
a 

  
# de 

personas 
 ND  300 

              Plan 
de 
trabaj
o 
conju
nto 
con 
Secre
taría 
de 
Salud 
Munic
ipal 
para 
la 
imple
ment
ación 
de la 
estrat
egia, 
conce
rtado 
y 
desar
rollad
o. 

    

# de 
planes. 

  

ND 

  

1 

    

      

  

    

  

    

    % de 
imple
menta
ción 
de la  
estrat

  

N
D 

  

100 

      Perso
nas 
vincul
adas 
a 
proye

    # de 
personas 
vinculada

s.  

  

ND 

  

300 

                  
    

                  # de 
iniciativas 

  
ND 

  
8 
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egia 
de 

inclusi
ón y 

acces
o  a 

progr
amas 

y 
servici

os 
cultur
ales.             

ctos e  
iniciat
ivas 
cultur
ales,  

    

culturales
. 

    

    % de 
imple
menta
ción 
de 

estrat
egia 
de 

inclusi
ón y 

acces
o a 

progr
amas 

y 
servici

os 
deport
ivos. 

  

N
D 

  

100 

      

Perso
nas 
vincul
adas 
a 
proye
ctos e  
iniciat
ivas  
depor
tivas. 

    # de 
personas 
vinculada

s   

  

ND 

  

300 

                  
    

                  

# de 
iniciativas 
deportivo

s 

  

ND 

  

8 

  

        

  

    

  

    

    

% de 
elabor
ación 

de 
registr

o, 
caract
erizac
ión y 

localiz
ación.  

  

30 

  

60 

      Regis
tro de 
Locali
zació
n y 
Carac
teriza
ción 
de 
Perso
nas 
con 
Disca
pacid
ad, 
realiz
ado  

    

# de 
Registro 

de 
Localizaci

ón y 
Caracteri

zación  

  

1 

  

1 

                      

                      

                      

                      

    

      

  

    

    

  

    

% de 
ejecu
ción 
de la 
polític

a 
públic
a de 

perso
nas 
con 

disca
pacid

ad 
formul
ada 

partici
pativa
mente

. 

  

0 

  

100 

      Acuer
do 
Munic
ipal 
de 
Políti
ca 
Públi
ca de 
Pobla
ción 
con 
disca
pacid
ad y 
su 
formu
lación
, con 
inclus
ión 
de un 
capít
ulo 
espec
ial 
para 
la 

    

# de 
acuerdos. 

  

0 

  

1 
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pobla
ción 
con 
disca
pacid
ad 
del 
puebl
o 
Quilla
singa 

              Plan 
de 
imple
ment
ación, 
elabo
rado 
y 
ejecut
ado. 

    

# de 
planes. 

  

0 

  

1 

                      

    # de 
perso
nas 
con 

disca
pacid

ad 
sever
as-

múltip
les y 
cuida
dores 
con 

atenci
ón 

integr
al de 
sus 

neces
idade

s. 

  

25
0 

  

100 

  

Atenc
ión a 
perso
nas 
con 

disca
pacid

ad 
sever

a - 
múlti
ple. 

  

Brind
ada 

atenci
ón 

integr
al a  

perso
nas 
con 

disca
pacid

ad 
sever
as-

múltip
les y 
cuida
dores

. 

  

Proye
cto, 
diseñ
ado y 
ejecut
ado. 

    

 # de 
proyectos

. 

  

0 

  

1 

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

    % de 
ejecu
ción 
de la 
estrat
egia 
para 

elimin
ar o 

reduci
r 

barrer
as 

arquit
ectóni
cas, 

físicas 
y 

actitu
dinale
s  de 
acuer
do a 

la 
norma
tivida

d 
vigent

e  

  

N
D 

  

50 

  

Pasto 
acce
sible 
física

, 
comu
nicati
va y  

actitu
dinal
ment

e  

  

Gene
radas 
condi
cione

s 
para  
mayo

r 
acces
ibilida
d de 
las 

perso
nas 
con  

disca
pacid
ad. 

  

Entid
ades 
respo
nsabl
es del 
tema, 
aliada
s. 

    

# de 
alianzas. 

  

ND 

  

4 
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La presidencia comenta; leído el artículo 40 con sus modificaciones, se pone 

en consideración, aprueba la corporación, por solicitud de la administración se 
pone la reapertura del artículo 41,  aprueba la corporación. 

ARTÍCULO 41. DIAGNÓSTICO DE HABITANTE DE  LA CALLE 

De acuerdo al levantamiento de información de la Fundación María Fortaleza, 

en el Municipio existen más de  200 habitantes en situación de la calle. En el 
estudio adelantado por la Universidad Mariana y la Fundación Shaddai, se 

encuestaron a 64 habitantes de la calle,  de los cuales 56 son hombres y 8 
mujeres, el mayor rango de edad de las personas  consultadas corresponden al 

de 40 a 59 años (44 por ciento), le sigue el rango de 29 a 39 años con el 27 

por ciento. El rango de edad con menor población de la calle corresponde a los 
17 y 18 años.  

 
Sobre el origen, el 52 por ciento  provienen de este departamento sin definir el 

municipio, el resto de Cauca y Valle (16 por ciento ) y el 32 por ciento de otros 
departamentos como Tolima, Atlántico, Antioquia y Quindío. La población del 

estudio en su mayoría manifiesta tener poli adicción. Los problemas que 
afrontan estas personas se relacionan con la desnutrición e impacto generado 

por las sustancias psicoactivas y lesiones infecciosas por heridas antiguas y mal 
tratadas.  

 
La población en situación de la calle, entendida esta como las personas que no 

cuentan con un referente familiar, ni vivienda identificada y habitan en el 
espacio público. Es importante anotar que en el Municipio de Pasto, no hay 

casos reportados de niños viviendo en la calle. Las personas con situación de 

vida en la calle, son aquellos que cuentan con un referente de vivienda 
temporal o permanente y permanecen gran cantidad de tiempo en el espacio 

público 
 

En el informe de gestión para la garantía de los derechos de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 2012-2015, se cita que el ICBF atendió entre los años 

2011 y 2014, a 52 niños, niñas y adolescentes identificados en situación de la 
calle, con procesos administrativos de restablecimiento de derechos. Una 

dificultad que se enfrenta es la inexistencia de datos precisos para establecer el 
tamaño de la población en situación de la calle y en la calle, la caracterización 

de la misma y su ubicación con el propósito de dimensionar la problemática y 
realizar una mejor intervención.  

 
El Municipio de Pasto ha trabajado en el marco del proyecto “Camino de 

Esperanza” operado por la Fundación Shaddai, la atención básica y apoyos 

complementarios para 70 habitantes de la calle. Los componentes de esta 
atención se concentran en el alojamiento, transporte, alimentación, aseo y 

apoyo sicosocial y procesos de desarrollo social a través de talleres productivos 
para que contribuyan a su resocialización y adaptación laboral. 
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      Unidad 1. Diagnóstico           

      
Formato 06: Ficha de 

Diagnóstico           

Departamento: Nariño               

Municipio: Pasto                 

                  

  
Pacto 

  
Derechos sociales 

  

Sector/Ruta 
especializada   

Inclusión social para 
cerrar brechas    

                  

Situaciones Positivas 

La oferta existente y dirigida desde la Secretaria de Bienestar Social a la población habitante de la calle se hace a través 
de  un convenio con la Fundación Shadai en el cual se garantiza alberge y alimentación, además se realizan talleres ocio 
– ocupacionales a 70 ciudadanos. Se cuenta con organizaciones particulares que apoyan acciones de "ayuda" a esta 
población. Además se atiende a población en riego de la calle a través de las Fundaciones Sol de Invierno, Shadai y la 
Casa del Joven.  

Problemas identificados 
  Localización   ¿Asociado al Cierre de 

Brechas y/o la Construcción 
de Paz? 

 

Urbana 

 

Rural 

 

Población en situación de la 
calle. 

Comunas 3,5,8,10 Barrios: Común, San 
Andrés, 20 de julio, Popular, Plaza del 

Carnaval, Parque Bombona, sector dos 
Puentes, Potrerillo 

Buesa
quillo, 
Jamon

dino 

  

Sí. Reconociendo  a los 
habitantes de la calle como 
ciudadanos, se trabaja por la 
inclusión social.  La atención a 
la población vulnerable por 
parte del Estado cierra 
brechas de inequidad. Con 
recursos se puede brindar 
cobertura de programas y 
centros de apoyo y/0 
rehabilitación, una población 
productiva aporta en la 
construcción de ciudad,   

Baja  cobertura de 
programas  para atención a 
la población habitante de la 
calle y en riesgo de 
habitabilidad de la calle. 

Comunas 3,5,8,10 Barrios: Común, San 
Andrés, 20 de julio, Popular, Plaza del 

Carnaval, Parque Bombona, sector dos 
Puentes, Potrerillo 

Buesa
quillo, 
Jamon

dino 
  

Escasos recursos para 
problemática de la calle 

Comunas 3,5,8,10 Barrios: Común, San 
Andrés, 20 de julio, Popular, Plaza del 

Carnaval, Parque Bombona, sector dos 
Puentes, Potrerillo 

Buesa
quillo, 
Jamon

dino   

Resumen general del sector 

De acuerdo al levantamiento de información de la Fundación María Fortaleza, en el Municipio existen más de  200 
habitantes en situación de la calle. En el estudio adelantado por la Universidad Mariana y la Fundación Shadai, con un 
universo de 64 habitantes de la calle,  de los cuales 56 son hombres y 8 mujeres, se estableció que el mayor rango de 
edad de las personas  consultadas corresponde a 40 a 59 años (44%), le sigue el rango de 29 a 39 años con el 27%. El 
rango de edad con menor población de la calle es de  17 y 18 años. En el Municipio de Pasto no  existe un censo, ni la 
caracterización de las  personas habitantes de la calle. A través de   un convenio con la Fundación Shaddai se  presta  el 
servicio de alberge a 70 habitantes de la calle. Un riesgo alto de habitabilidad en la calle se deriva por la falta de 
cobertura escolar. 

 
La presidencia comenta; se coloca en consideración el artículo 41 con sus 

modificaciones, aprueba la corporación. 

ARTÍCULO 42. PROGRAMA PASTO, TERRITORIO EDUCADO EN 

PROTECCIÓN DE DERECHOS E INCLUSIÓN DE HABITANTES DE LA 

CALLE Y EN PREVENCION DE DINAMICAS DE CALLE. 

 

Una primera acción será hacer un censo caracterización de este grupo de 

población, su identificación como parte de un proceso de reconocimiento como 
ciudadanos y ciudadanos sujetos de derechos. En alianza con entidades y 

universidades se realizará una sistematización e investigación sobre los 
habitantes de la calle y sus dinámicas. Se formulará, adoptará e iniciará la 

implementación de la Política Pública de la población habitante de la calle como 
instrumento de planificación y acción a largo plazo. Así mismo se brindará 

atención para la dignificación de la vida de estas personas. Pasto educado en 
una cultura de respeto por los derechos de los habitantes de la calle se hará 

mediante la implementación de estrategias y acciones interinstitucionales e 
intersectoriales para sensibilización a la ciudadanía. 
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A través de la articulación interinstitucional se desarrollarán estrategias para la 

prevención y atención de problemáticas asociadas a situación de la calle, 
además se apoyarán las iniciativas de organizaciones no gubernamentales y 

personas que han emprendido acciones de solidaridad con esta población. 
 

1. Objetivo programático: Promovida una cultura de respeto de la 

población habitantes de la calle y desarrollados procesos de atención. 

 
        Unidad 2. Parte Estratégica             
        Formato 06: Indicadores y Metas             
Departamento:  
Nariño 

                                        

Municipi
o: Pasto 

                                            

                                              

Sector/ 
Ruta 

especiali
zada 

  
Inclusión social para 

cerrar brechas 
                                    

                                              

Nombre 
del 

program
a 

  

Objeti
vo(s) 

de 
progra

ma 

  
Indicador 

de 
resultado 

  

Lí
ne
a 

ba
se 

  

Meta 
de 

resul
tado 

  

Nombr
e del 

subpro
grama 

/ 
Proyec

to 

  
Objetiv

o(s)  
  

Producto
s 

asociado
s al 

program
a 

  

Sector 
de 

compe
tencia 

  

Indicad
or de 

product
o 

  

Lí
ne
a 

ba
se 

  

Meta 
de 

prod
ucto 

                                              

Pasto, 
territorio 
educado 

en 
protecció

n de 
derechos 

e 
inclusión 

de  
habitante

s de 
calle. 

  

Promo
vida 
una 

cultura 
de 

respeto 
de la 

poblaci
ón 

habitan
tes de 
calle y 
desarr
ollados 
proces
os de 

atenció
n. 

  

% de 
implement
ación de 

la  Política 
Pública 
de la 

población 
habitante 
de calle, 

construida 
participati
vamente. 

  

0 

  

40 

  

Política 
Pública 
de la 

poblaci
ón 

habitan
te de 
calle. 

  

Construi
da y en  
impleme
ntación 

la 
Política 
Pública 
de la 

població
n 

habitant
e de 
calle.  

  

Acuerdo 
de 
adopción 
de la 
Política, 
aprobado 
por el 
Concejo. 

  

Secret
aria de 
Bienest

ar 
social  

  
# de 

acuerdo
s. 

  ND   1 

          

Encuentro
s de 
articulació
n entre 
entidades 
y 
universida
des para 
la 
sistematiz
ación e 
investigac
ión sobre  
habitante
s de calle, 
realizados
. 

    
# de 

encuentr
os. 

  0   8 

          

Plan de  
implemen
tación de 
la política, 
formulado 
y 
ejecutado
. 

    
# de 

planes. 
   0   1 

  

  
% de 

ciudadano
s y 

ciudadana
s de  calle 

con 
identificac

ión. 

  

ND   
100
% 

  

Ciudad
anos y 

ciudada
nas de 
calle. 

  

Identific
ados  
los 

habitant
es de 
calle  
como 

sujetos 
de 

derecho

  

Censo y 
caracteriz
ación,  
realizado. 

    

# de 
censos 

y 
caracteri
zación. 

  0   1 

      

Jornadas 
para la 
identificac
ión de las 
personas 

    
# de 

jornadas
. 

  0   4 
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       REPÚBLICA DE   COLOMBIA 

       DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

Concejo Municipal de Pasto 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

     Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa  de Don Lorenzo - Interior Plazoleta Galán 
      Teléfono: 7296352 - Telefax: 7233519 
       E-mail:Contactenos@concejodepasto.gov.co 
     www.concejodepasto.gov.co 

 

13 

s y 
deberes. 

habitante
s de calle, 
realizadas
. 

  

  

% de 
personas 
habitantes 

de calle 
participant
es de los 
pactos de 

paz. 

  ND   100 

  

La paz 
inicia 

en 
calle. 

  

Promovi
da la 

convive
ncia y la 

paz 
entre los 
habitant
es de 
calle  

con la 
ciudada

nía. 

  

Jornadas 
y 
campaña
s  de 
sensibiliz
ación 
sobre la 
dignidad 
de la 
habitabilid
ad en 
calle, 
realizadas
. 

  

  

# de 
jornadas

. 

  

0 

  

4 

      

Jornadas 
y 
campaña
s de 
sensibiliz
ación 
frente al 
maltrato 
al 
habitante 
de calle y 
en calle, 
realizadas
. 

  
# de 

jornadas
. 

0 4 

      

Encuentro
s para 
visibilizar 
historias 
de vida a 
la 
ciudadaní
a, 
realizados
. 

  
# de 

encuentr
os. 

0 4 

      

Pactos de 
convivenc
ia entre la 
comunida
d y los 
habitante
s de calle 
y en calle, 
firmados. 

  
# de 

pactos. 
0 12 

    

% de  
habitantes 

de calle  
atendidos 

en 
albergues

. 

  30   50   
Atenció
n a la 

poblaci
ón 

habitan
te de 

calle y 
en 

riesgo 
de 

calle. 

  

Atendid
a la 

població
n 

habitant
e de 

calle y 
en 

riesgo 
de calle. 

  

Convenio
s 
interinstitu
cionales 
para la 
atención 
de 
habitante
s de calle 
en 
albergues
, firmados 
y 
ejecutado
s. 

    
# de 

conveni
os. 

  1   4 

    

% de  
habitantes 

de calle   
atendidos. 

  ND   100.       

Centro de 
escucha y 
de 
enrutamie
nto para 
la 
atención 
a 
habitante
s de calle, 
establecid

    
# de 

centros. 
  0   1 
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o.  

              

Encuentro
s de 
acompañ
amiento y 
orientació
n en el 
proceso 
de 
rehabilitac
ión, 
realizados
. 

    
# de 

encuentr
os.  

  ND   
Por 
dem
anda 

              

Programa 
educativo 
flexible, 
diseñado 
e 
implemen
tado. 

    
# de 

program
as. 

  

 
 

ND   1 

              

Cursos de 
capacitaci
ón en 
proceso 
ocio 
productiv
o, 
realizados
. 

    
# de 

cursos. 
  ND   3 

              

Estrategia
s de 
articulació
n intra e 
interinstitu
cional 
para la  
atención 
de 
problema
s 
asociados 
a la 
situación 
de calle 
como 
pandillism
o, 
drogadicci
ón, 
alcoholis
mo, 
microtráfi
co, 
mendicida
d y 
maltrato 
animal. 

    
# de 

estrategi
as. 

  ND   1 

    
% de 

estrategia 
de 

prevenció
n a 

personas 
en riesgo 

de 
vincularse 

a 
dinámicas 
de calle, 
diseñada 

e 
implement

ada.  

  

ND 

  

100 

      Convenio
s 
interinstitu
cionales 
para la 
atención 
de 
personas 
en riesgo 
de 
vincularse 
a 
dinámicas 
de calle 
firmados 
y en 
ejecución. 

    

# 
Conveni

os. 

  

2 

  

4 
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La presidencia comenta; en consideración el artículo 42 con sus 

modificaciones, aprueba la corporación. 
 

TITULO III. PACTO POR LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y PAZ 

 

ARTÍCULO 43. MIRADA ESTRATÉGICA  
 

El Gobierno Municipal priorizará la implementación de procesos que permitan 

garantizar la seguridad, convivencia y justicia, a los y las ciudadanas y de 

manera especial, a las víctimas del conflicto armado, enfatizando la 
construcción de espacios para la paz en el municipio y estableciendo canales 

que permitan atender de forma efectiva, a los habitantes de las doce (12) 
comunas y diecisiete (17) corregimientos, mediante la formulación e 

implementación de programas, proyectos o estrategias, la inclusión de 
procesos de capacitación y de acciones, que contribuyan al encuentro 

comunitario y la reconciliación generando espacios de reflexión para la 
restitución, defensa, protección, promoción y garantía de los derechos 

humanos, con el fin de aportar a la superación de situaciones de vulnerabilidad 
de los ciudadanos afectados por la violencia. Además, los diagnósticos de 

convivencia y seguridad ciudadana, determinan la necesidad de contar con una 
justicia formal y no formal, que permita dirimir las situaciones de conflictividad 

entre los ciudadanos. Así mismo, con relación a las entidades del orden 
nacional, se requiere reconocer y validar el aporte de las formas de justicia no 

formal, como: casa de justicia, conciliadores en derechos y equidad, 

jurisdicción especial de paz y la justicia de autoridades administrativas de 
competencia municipal como: comisarías de familia, inspecciones de policía, 

corregidores y autoridades de control. En síntesis, el Gobierno Municipal 
orientará sus esfuerzos para consolidarse como ejemplo en el desarrollo de las 

acciones que permitan avanzar hacia la consecución de una paz estable y 
duradera, teniendo como base de trabajo, los procesos de concertación y 

participación ciudadana. 
 

ARTÍCULO 44. OBJETIVO DEL PACTO 

 
El municipio de Pasto ha fortalecido sus instancias administrativas, que 

garantizan la seguridad, convivencia y justicia formal y no formal, a través de 
la implementación de acciones preventivas, justas y seguras, en el proceso de 

construcción de una sana convivencia y el desarrollo de la Política Pública de 
Victimas y estrategias de reintegración, como garantía del goce efectivo de 

derechos, en el marco de una paz estable y duradera.  
 

CAPÍTULO 1. DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD, JUSTICIA Y 

CONVIVENCIA HACIA LA PAZ 

 

ARTÍCULO 45. DIAGNÓSTICO DE DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD, 
JUSTICIA Y CONVIVENCIA HACIA LA PAZ 
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En el municipio de Pasto, la problemática que más afecta a la ciudadanía, está 

relacionada con los altos índices de conflicto, que impactan la sana convivencia, 
la seguridad y la justicia de los distintos estratos de la población urbana y rural, 

situación que coincide con la percepción de la comunidad expuesta en los 
diferentes diálogos, problemática que está asociada con muertes violentas, 

representadas éstas, en homicidios, suicidios, muertes accidentales y muertes 
por accidentes de tránsito; lesiones personales, violencia intrafamiliar, violencia 

interpersonal y por distintas modalidades de hurto; en efecto, según encuesta 
desarrollada por el DANE en el 20151, de 28 ciudades priorizadas por la Política 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, se estableció que la ciudad de 
Pasto, tiene la tasa más alta de victimización del país, con un 26,1 por ciento, 

tasa superior al promedio nacional que fue del 17,3 por ciento; la tasa de 
hurtos de vehículos fue del 16,4 por ciento , también superior al promedio 

nacional, que fue del 11,9 por ciento. Respecto a la tasa de hurtos a 
residencias, para el año 2015, fue del 3,7 por ciento, superior al promedio 

nacional que fue del 2,7 por ciento. Por su parte, el hurto a personas fue del 

17,6 por ciento, superior al promedio nacional que fue del 10,5 por ciento; el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) reporta que del total de hurtos a 

personas, el 82,9 por ciento se realizó en vías públicas y el 9,3 por ciento en 
casas de habitación. Respecto a la percepción de inseguridad, se estableció que 

los lugares donde la población se siente más insegura son: en la vía pública, en 
las plazas de mercado o calles comerciales.  

 
Según el Informe de seguridad y convivencia ciudadana del DNP2, para el año 

2014, la tasa de homicidios para el municipio de Pasto fue de 13,1 por cada 
100.000 habitantes, inferior al promedio nacional que para ese mismo año fue 

de 27,2 por cada 100.000 habitantes. Cabe destacar que la tasa municipal 
tiene una tendencia decreciente con respecto al año 2011, (29,5 por cada 

100.000 habitantes).   
 

En relación con el tema de justicia, este tiene que ver directamente con la 

denuncia de los hechos ocurridos en el municipio, cuya tasa establecida para el 
año 2014 fue del 25.0 por cierto, mientras que la tasa nacional fue del 23.9 por 

ciento3. 
 
    

  
Unidad 1. Diagnóstico   

    Formato 06: Ficha de Diagnóstico   
Departamento: Nariño            
Municipio: 
Pasto 

 

            
      

  

  

  

    

  
Pact

o 
Por la seguridad, convivencia y 
justica hacia la paz. 

Sector/Ruta 
especializada 

Seguridad justicia y 
convivencia hacia la paz   

            

Situaciones Positivas 

Revisión de las estrategias institucionales de intervención frente a la seguridad, convivencia y justicia para 

                                                           
1 Departamento Administrativo Nacional de Estadística. Encuesta de convivencia y seguridad ciudadana. 2015. La 
encuesta de victimización indaga sobre eventos ocurridos y aspectos específicos en relación a homicidios, hurtos, 
lesiones personales, violencia intrafamiliar.   
2 Departamento Nacional de Planeación. Informe de seguridad y convivencia ciudadana. 2016.  
3 Departamento Administrativo Nacional de Estadística. Encuesta de convivencia y seguridad ciudadana. 2015.  
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construcción de un territorio en paz. Mejoramiento de la articulación inter institucional público y privada. 
Ambiente favorable para la gestión y desarrollo de proyectos estratégicos orientados a este pacto.   

Problemas identificados 
  Localización   ¿Asociado al Cierre de Brechas y/o la 

Construcción de Paz?   Urbana   Rural   

Alto índice de conflictividades 
en el municipio que afectan la 
sana convivencia, seguridad y 
justicia.  

  
12 

comunas 
  

17 
corregimie

ntos 
  

Promover la sana convivencia, la seguridad y 
el acceso a justicia en el municipio como 
contribución a la  construcción de Paz y 
reconciliación.  

Bajo nivel de acceso a la 
justicia formal y no formal.  

  
12 

comunas 
  

17 
corregimie

ntos 
  

El acceso a justicia promueve espacios que 
contribuyen a la construcción de Paz y 
Reconciliación. 

Resumen general del sector 

En el Municipio se presentan diferentes factores que generan conflictividad, asuntos que son atendidos a 
través de acciones específicas que dimensionan aspecto de convivencia, seguridad y justicia. Según la 
última muestra realizada en el municipio  sobre percepción victimización, percepción de seguridad, confianza 
y temor ciudadano en el año 2008, es posible establecer que los indicadores tiene relación directa sobre el 
reporte de conocimientos, actitudes y practicas frente a violencia, es decir logra identificar la cifra oculta, los 
eventos que no son reportados a las instituciones existentes para la notificación, denuncia y atención de los 
casos. Existe una coincidencia en las respuestas de la comunidad frente a los problemas que identifica y las 
razones por las cuales consideran que el delito en Pasto ha aumentado y/o permanecido igual, en este 
sentido, la falta de empleo y el consumo de alcohol/drogas fueron priorizados por los encuestados, 
problemas que además han sido priorizados por los funcionarios de la Administración Municipal. Esta 
situación demuestra la coherencia y el impacto que posiblemente tendrán los planes, proyectos e 
intervenciones a desarrollar, teniendo en cuenta que responde a las necesidades sentidas y realidades 
comunitarias. Bajo todo este panorama es importante que las orientaciones de los programas, proyectos o 
estrategias en el componente de seguridad, convivencia, justicia hacia la paz deberán considerar el enfoque 
de determinantes sociales, llamado que hace la comunidad al mencionar que se debe garantizar el empleo, 
el acceso a la educación y el control de factores de riesgo, los cuales resultan determinantes en la 
generación de violencia. Al igual que incluir procesos de capacitación que permitan que la comunidad 
conozca y reconozca, las instituciones y sus competencias ofreciendo además una posibilidad de acceso a 
diferente bienes y servicios. 

 
El secretario da lectura al artículo 46 con sus modificaciones, se pone a 

consideración  y es aprobado por la corporación. 
 

El secretario da lectura al artículo 47  
 

El Doctor Afranio  Rodríguez comenta; se necesita hacer unos ajustes a este 
artículo. 

 
Se da lectura al artículo 47 con sus modificaciones, se pone en consideración y 

es aprobado por la corporación. 
 

El secretario da lectura al  artículo 48 
 

La concejala Lucia del Socorro Basante de Oliva comenta; en resumen 

general del sector porque no lo veo en los aspectos positivos la construcción o 
determinación del PAT, será que está en las modificaciones que se van hacer 

en  este momento, ley 1448. 
 

El secretario da lectura al artículo 49 
 

El Doctor Afranio Rodríguez comenta; necesitamos ajustar las tablas para 
que nos autoricen. 
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Se da lectura al artículo 49 con sus modificaciones,  se pone en consideración 

de la plenaria  y es aprobado por la corporación. 
 

El secretario da lectura al artículo 50 
 

El concejal Fidel Martínez comenta; para proponer al equipo formulador y al 
señor secretario, que cuando hablamos de territorio sostenible según 

conversaciones anteriores a iniciar el pacto por la naturaleza con la academia 
incluyamos en la página 186, inciso 5 hablar de territorio ambientalmente 

sostenible y agregarle conservación de las cuencas hidrográficas. 
 

La presidencia comenta; por solicitud de la administración se solicita reabrir el 
artículo 50, se pone en consideración de la plenaria, aprueba la corporación. 

 
Se da lectura al artículo 50 con sus modificaciones, se pone en consideración 

de la plenaria y es aprobado por la corporación. 

 
El secretario da lectura al artículo 51 

 
El secretario da lectura al artículo 52 

 
El concejal Julio vallejo comenta; una inquietud, en cuanto al objetivo de 

mantener las emisiones, no sé hasta qué punto es viable y procedente procurar 
disminuirlas. 

 
El Doctor Afranio Rodríguez comenta; todavía estamos en el componente que 

es el diagnóstico y ese es tal como lo encontramos, son cifras oficiales y no las 
podemos mover, en el desarrollo de la parte estratégica hay las ajustamos. 

 
El concejal Alexander Rassa comenta; se trata de un diagnostico 

eminentemente muy técnico, muy estructurado, estábamos revisando el tema 

de la generación de basuras en el municipio de pasto y nos dan una cifra 
técnica y nos dan una cifra técnica de 8250 toneladas mensuales, sería bueno 

aclarar esa cifra tiene ese volumen porque incluye los convenios que tiene la 
empresa para hacer la recolección de aseo y en el que se involucran una 

toneladas que obedecen a los 46 municipios en los que también se adelantan 
recolección de basuras y que van al mismo relleno, mi propuesta seria que en 

ese inciso se incluya, incluyendo los corregimientos y otros municipios 
atendidos. 

 
El Doctor Afranio Rodríguez comenta; hay dos aclaraciones que son 

importantes para clarificar su inquietud, primero- el relleno antanas es 
regional, segundo- la licencia ambiental esta en cabeza del municipio de pasto, 

debe mantener la soberanía jurídica sobre la licencia ambiental y sobre el sitio 
de disposición final que es del municipio de pasto. 

 

El  concejal Fidel Martínez comenta; solo para manifestar mi tristeza porque 
no haga presencia EMMAS en este segundo debate, cuando debería estar 

exponiendo su trabajo,  sus funciones y gestiones. 
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El secretario da lectura al artículo 53 

 
El concejal Alexander Rassa comenta; hay un tema que no se identificó en el 

diagnóstico que es el volumen que tenemos por disposición de estos residuos 
sólidos hay una escasa o disminuida actividad de reciclaje de estos materiales, 

prácticamente toda la basura que se genera pasa automáticamente a 
disposición  del relleno, esto me lleva a plantear que en el artículo 53 tenemos 

un inciso en el que nos lleva a proponerle a la administración que también se 
adelanten acciones para promover el reciclaje y evitar que la disposición final 

sea total de las basuras. 
 

El concejal Álvaro Figueroa comenta; que política han adelantado han trazado 
en cuanto al aprovechamiento de los bosques primario y el fortalecimiento de 

la red en reservas de la sociedad civil, quiero que quede incluido en ese 
artículo. 

 

La administración comenta; aceptamos las sugerencias en el tema del 
reciclaje lo vamos a poner más amplio, pongámosle como el aprovechamiento 

de los residuos sólidos, no solo hablemos de reciclaje sino también de reducir, 
de reutilizar, que son estrategias que se deben tener en cuenta y están 

aprobadas en todos los protocolos ambientales que hemos manejado. 
 

La concejala Lucia del Socorro Basante de Oliva comenta; primero un 
saludo muy especial al Doctor Jairo Burbano y sus compañero de trabajo y 

compañeras, a nuestro equipo formulador, a quienes están en el recinto 
acompañándonos, tengo una inquietud, yo hable en el primer debate respecto 

a los residuos sólidos vegetales, todos los mercados, todos eso residuos sólidos 
que en algún tiempo en anteriores administraciones había una cooperativa que 

los manejaba y los convertía en abono, no los veo, quedan incluidos en la 
expresión o nos toca hacerlo específicamente, porque eso residuos sólidos  son 

los que nos va a salvar y de pronto una seguridad alimentaria orgánicos. 

 
El concejal Franky Eraso comenta; en uno de los temas que tocamos, 

tocamos el tema de aproborca, como en las administraciones pasadas se 
fortaleció aquí en el municipio de pasto y funcionaba en  cabrera, se hizo un 

buen procedimiento, 20 usuarios que venían trabajando y venia un proceso de 
reciclaje y empezaron un tema de reciclaje en tema de productos orgánicos, la 

propuesta que nosotros presentábamos es que como mirarían el proyecto para 
hacer una contratación para que ellos directamente reciban ese material 

orgánico, lo procesen y produzcan el abono orgánico. 
 

El concejal Alexander Romo comenta; ya había hecho la sugerencia en la 
anterior reunión,  lo que utilicemos de cultura ciudadana, no era tanto 

contratar personal para que limpie la ciudad, lo más importante es la 
concientización de los ciudadanos, sería importante trabajar en conjunto con 

Emmas y con las demás entidades encargadas. 

 
La administración comenta; quiero complementar la información, ya hemos 

hecho unos acercamientos en plazas de marcado, vamos a trabajar el 
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aprovechamiento de los residuos orgánicos, hemos adelantado unas reuniones 

con todos los recicladores para formalizar el censo de recicladores, pero son 
actividades y estrategias que se van a implementar en el tema de 

aprovechamiento de residuos sólidos, en el  manejo integral de residuos 
sólidos, entonces nosotros proponemos incluir cultura ciudadana del 

aprovechamiento, reciclaje, manejo integral y disposición final. 
 

La concejala Lucia del Socorro Basante de Oliva comenta; estoy muy 
contenta con el censo de recicladores, que es la dignificación de la población 

recicladora, eso tiene un contexto muy humano dentro de pasto educado 
constructor de paz que es la dignificación de ellos, pero falta implementar una 

estrategia que dignifique la población recicladora. 
 

El concejal Alexander Romo comenta; dentro de esas campañas de cultura 
ciudadana no tiene que olvidarse de la buena utilización de los recursos 

naturales, por ejemplo el agua, la energía, los espacios como los parque, el 

cuidado del patrimonio público, todo esto para que lo incluyamos dentro de 
estas campañas. 

 
El concejal Alexander Rassa comenta; este tema está identificado 

plenamente como debilidad, la escases  de áreas protegidas declaradas en 
nuestro municipio, es una necesidad latente, no solo en pasto sino en el 

mundo, procurar una mayor área de zona protegidas en el municipio, la 
estrategia tiene que ser hacia la declaración de zonas protegidas que 

anteriormente no era una función institucional de los municipios pero con la 
normatividad actual y con la jurisprudencia le ha dado potestad al municipio 

para entrar en ese proceso de declarar áreas protegidas. 
 

El concejal Fidel Martínez comenta; el programa en general en el artículo 53 
incluimos esterilizaciones y castraciones, pero aquí en los indicadores no lo 

tenemos como producto asociado al programa, solicito que lo incluyamos como 

producto asociado al programa, porque tenemos que dar un resultado de 
castraciones y esterilizaciones, es la única fórmula  de controlar la sobre 

población canina, en el mejoramiento del bienestar animal nos olvidamos de 
algo bien importante que es la infraestructura. 

 
El concejal Mauricio Rosero comenta; he leído cuidadosamente la propuesta 

que se ha presentado en este momento, no encuentro temas de líneas bases 
fijando el tema de acueductos rurales, no lo veo reflejado en ningún lado, con 

lo aquí planteado hay un número de hectáreas compradas, quiero saber si ya 
tenemos clasificadas las zonas que vamos a comprar, pienso que las personas 

vinculadas a procedimientos de reciclaje,  la línea base que actualmente esta 
no es la real. 

 
El concejal Luis Estrada comenta; buenas tardes a todos los compañeros, 

quiero respaldar la propuesta del Doctor  Martínez  en el sentido de que debe 

haber un producto que contemple la esterilización canina, preguntarles que si 
tienen algún programa sobre la retención de co2, en nuestro municipio lo 

podemos implementar como programa, bonos de carbono que pueden ser 
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comercializados y que nos ayudarían y seria de mucha exigencia para algunas 

empresas que contaminan el  ambiente. 
 

La administración comenta; con respecto al tema de la compra de las 
hectáreas es apresurado decir donde las voy a comprar, un proyecto que es 

grande es la siembra del  millón de árboles que tenemos cerca de 1000 
hectáreas ya compradas, de acuerdo a ese proyecto vamos hacer la compra, 

pero la ley nos dice que podemos comprar terrenos donde existan ojos de agua 
que abastezcan un acueducto vereda, estamos en ese proceso de identificar, el 

tema de agua potable está en el artículo 65 que lo trabajamos junto con 
Empopasto. 

 
Se da lectura al artículo 53 con sus modificaciones, se pone en consideración y 

es aprobado por la corporación. 
 

El secretario da lectura al artículo 54 

 
El secretario da lectura al artículo 55 

 
El secretario da lectura al artículo 56 

 
El concejal Franky Eraso comenta; en torno a los estudios técnicos en temas 

de algunas zonas de amenaza, tenemos gran cantidad de socavones en la 
ciudad de pasto. 

 
El Doctor Afranio Rodríguez comenta; hay muchos métodos geofísicos para 

determinar subsidencias o socavones que se hayan podido generar por 
antiguas explotaciones mineras de arena, ya están hechos estos estudios. 

 
El concejal Valdemar Villota comenta; cuando aprobamos el  plan de 

ordenamiento territorial la administración se comprometió a realizar esos 

estudios de villa lucia en un plazo de dos meses para ver si es riesgo mitigable 
o no mitigable. 

 
El Doctor Afranio Rodríguez comenta; lo que nos ha planteado el concejal 

Valdemar en el sentido de que hay un direccionamiento puntual en el  POT  
actual, nos da tres meses para hacer los estudios de mayor precisión en el 

sector de villa lucia, en reunión con el instituto geológico colombiano, nos 
hablan de que el riesgo se puede mitigar de una mejor manera si se lo hace 

particularizando predio a predio, lo que le varia los costos a 1500 millones es la 
manera como usted haga los estudios, llegamos a la conclusión que ese estudio 

no costara más de 500 millones, es una orden que nos da el POT y debemos 
atenderla en villa lucia y sobre todo porque hay una acción popular interpuesta 

contra el mismo POT. 
 

El concejal Ricardo Cerón comenta; cuando se aprobó el plan de 

ordenamiento territorial quedo como compromiso dentro de los tres meses 
siguientes hacer aprobado, presentar un  protocolo para la contratación de los 

estudios, no quedaron en que se iban a contratar los estudios y eso está en el 
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plan de ordenamiento territorial, los estudios que se deben realizar, porque hay 

unos estudios que se presentaron para el tema de amenaza y riesgo del plan 
de ordenamiento que todos coincidimos que no eran los suficientemente 

certeros para poder determinar si el uso de suelos de villa lucia y villa Ángela 
eran mitigable o no mitigable, se los califico como riesgo alto, porque en unos 

sitios que se realizaron unas mitigaciones en algunas casas dio resultado, eso 
pudo determinar en algunos sitios sobre todo en las vías urbanas de las casas 

que estaban afectadas en ese tiempo y se pudo realizar la mitigación, para eso 
se hizo los estudios, ese estudio arrojara una información que dirá que si el 

impacto en todo o en parte será mitigable o no mitigable,  pero tenemos una 
duda ese costo de mitigación la administración municipal tiene la obligación de 

hacerlo a nivel de la vía urbana, ¿podría hacerlo a nivel del predio?. 
 

El Doctor Afranio Rodríguez comenta; lo único que quedaría por aclarar es 
que se debe hacer la averiguación jurídica para determinar con claridad, 

jurídicamente dependiendo del riesgo que se encuentre el predio la 

administración puede hacer una inversión en un predio particular. 
 

El secretario da lectura al artículo 57 
 

La concejala Lucia del Socorro Basante de Oliva comenta; en la página 201 
para los compañeros y para la administración en la tercera columna dice 

reubicado el 7.5 % adicional de la población de SABA en zona seguras, esa no 
es competencia del municipio y quedo lo mismo, nosotros solicitamos en el 

primer debate que es gestión, el municipio solo puede gestionar, porque no 
puede reubicar. 

 
El Doctor Afranio Rodríguez comenta; el programa se llama gestión integral 

del riesgo, el objetivo es, se ha mejorado la gestión integral del riesgo y 
siempre se habla de gestión y se lograría con esa gestión el reasentamiento. 

 

El secretario da lectura al artículo 58 
 

El concejal Alvaro Figueroa comenta; vengo hace mucho tiempo preocupado 
por la invasión del espacio público y aquí lo hemos denunciado en varias 

oportunidades, lo hemos hablado con el director, pero él  no tiene funciones de 
sanción, en esto de la recuperación del espacio público tiene que ser con la 

colaboración directamente de tránsito, se recuperaría el espacio si hubiera una 
norma rígida, ¿cuál es el presupuesto que tiene espacio público?, no pueden 

cumplir por falta de recursos y de capital humano. 
 

El concejal Franky Eraso comenta; es un tema que lo hemos abordado en 
diferentes ocasiones y hemos tocado el tema de la informalidad, dentro del 

tema de espacio público hay sectores que fueron recuperados en su momento y 
obviamente con una buena intervención por parte de la administración 

municipal, pero también los gobiernos anteriores han permitido de manera 

directa o indirecta que esos espacios que se habían recuperado hoy por hoy 
estén invadidos, pero eso no implica que nosotros empecemos a recuperar 
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unos escenarios, aquí tenemos que buscar un proceso de reconversión laboral  

buscarles otras alternativas laborales. 
 

El concejal Alexander Rassa comenta; solicita llamar a lista y verificar el 
quórum. 

 
La presidencia ordena verificar quórum llamando a lista 

 
ÁVILA MORENO JOSÉ SERAFÍN, BASANTE DE OLIVA LUCIA DEL SOCORRO, 

CERÓN SALAS RICARDO FERNANDO, CÓRDOBA LÓPEZ NELSON EDUARDO, 
ERASO CUACES FRANKY ADRIÁN, ERASO SEPÚLVEDA EDGAR EDUARDO, 

ESTRADA OLIVA LUIS EDUARDO, FIGUEROA MORA ÁLVARO ANÍBAL, LÓPEZ 
RAMIRO, MARTÍNEZ MONTES FIDEL DARÍO, RASSA BRAVO RODOLFO 

ALEXANDER, ROMO NARVÁEZ EDMUNDO ALEXANDER, ROSERO PAZ HAROLD 
MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, VALLEJO MONTENEGRO JULIO 

CESAR, VELASCO BURBANO ERICK ADRIÁN, ZAMBRANO JURADO JESÚS 

HÉCTOR, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR 
 

El concejal PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, solicito permiso  
 

El secretario comenta; si hay quórum señor presidente 
 

El concejal Nelson córdoba comenta; saludos a todos y todas, me preocupa la 
situación des espacio público recuperado y protegido, siempre los he 

manifestado en mis intervenciones cuando se trata del tema de informalidad, 
es que el problema no son los vendedores ambulantes, ni los vendedores 

estacionarios, el problema es el desempleo y si aquí no se aplica una verdadera 
política pública respetando los derechos de los vendedores  ambulantes es 

difícil que haya una solución. 
 

La concejala Lucia del Socorro Basante de Oliva comenta; un saludo muy 

especial para el director de espacio público, para sus compañeros, para el 
equipo formulador del plan, en el artículo 58 señor director programa espacio 

público incluyente en armonía con el territorio la redacción es la siguiente: el 
espacio público se constituirá en escenario para la música, la danza, el arte, el 

teatro, la lectura, la educación, la cuenteria, el deporte, la recreación y la 
comedia, el espacio  público  hay que mirarlo desde dos ópticas, primera- la 

dimensión legal y su uso que es fundamental donde se habla del interés 
general sobre el particular, segunda- la dimensión social y cultural, aquella que 

también es económica, hay espacios recuperados por procesos, que son frutos 
de procesos de tres años con una inversión gigantesca y con una obligatoriedad 

del estado de proteger, el estado está obligado a proteger, mi sugerencia muy 
respetuosa, primero- compartir la inclusión de esa parte de que hay que 

proteger el espacio público recuperado, no solo es para el arte,  también es 
para el desarrollo económico. 

 

El concejal Nelson Córdoba comenta; Doctora Socorro reconozco su trabajo, 
sus procesos que ha venido llevando con el sector informal, pero en realidad 

también he escuchado a los amigos informales que muchos de aquellos que se 
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los reubico en los centros comerciales han tenido que volver a este sector, 

porque allá no venden nada, han tenido que dejar sus locales o arrendarlos, 
solicito al Director de espacio Público que se reabra la mesa de concertación 

con este sector que está afectado y se les dé una solución antes de incluir en el 
plan de desarrollo. 

 
La concejala lucia del Socorro Basante de Oliva comenta; para manifestarle 

que si bien es cierto los centros comerciales construidos con dineros públicos 
de todos y todas tienen dificultades de comercialización, ese punto se lo ha 

tratado muy fuerte en desarrollo económico, ya está que tiene que fortalecerse 
los centros comerciales, revisarse, mi propuesta es la siguiente no solo darle el 

espacio público para la multiculturalidad sino también para la posibilidad del 
desarrollo territorial, desarrollo económico, mantener con ese criterio de 

respeto dentro del marco de los derechos humanos, dejo plasmado esas dos 
solicitudes muy respetuosas. 

 

El concejal Alexander Romo comenta; nosotros habíamos hecho unas 
recomendaciones dentro de los productos, se estaba mirando que muchos de 

los funcionarios públicos que trabajan en espacio público siguen cometiendo los 
atropellos con los vendedores ambulantes, siguen maltratando y utilizando el 

medio de la violencia para cumplir estos fines que es la recuperación del 
espacio público, habíamos solicitado unas capacitaciones que se les den a los 

funcionarios públicos y también que se les entreguen a nuestros vendedores 
ambulantes, con la concientización se logran esos objetivos, tenemos que 

empezar a concientizar al vendedor ambulante sobre la necesidad del espacio 
público, que es un bien general, es un patrimonio. 

 
El concejal Mauricio Torres comenta; buenas tardes a todos y todas, este 

artículo que restringe sino se lleva paralelo con una política de reubicación no 
se podría y solicitaría se excluya del documento, la informalidad asciende a un 

63%, el problema se va a convertir en social, por ejemplo robos, mas moto 

taxistas, los problemas sociales son cambiantes, si restringimos también 
tenemos que colocar una alternativa, en el pacto 4 que habla de recursos, esos 

recursos ya están comprometidos. 
 

El Doctor Afranio Rodríguez comenta; señor presidente solicitamos que se de 
lectura nuevamente al mismo artículo con sus modificaciones. 

 
El concejal Nelson córdoba comenta; estoy solicitando que no se nombre ni 

carreras, ni calles, ni números, reitero mi voto será negativo. 
 

El señor lucio Mora comenta; gracias por darnos la oportunidad a la parte 
comunitaria, he venido haciendo seguimiento al plan de desarrollo, pero 

escucho a cada uno de los concejales que la ciudad se convierte solo en tres 
calles y 4 carreras y toda la ciudad de pasto está invadido del espacio público, 

ya no tenemos por donde transitar, el transito tiene que andar por todos los 

barrios, que se haga un control sobre el espacio público. 
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El Doctor Afranio Rodríguez comenta; es bueno que quede claro que la 

responsabilidad de la dirección de espacio público es velar por todo el espacio 
público de todo el municipio incluido corregimientos, de lo que estamos 

hablando aquí es puntualmente por eso se define que calles y carreras es lo 
que el municipio ya ha invertido para recuperarlo, se está midiendo es ese 

componente, lo que el municipio ha hecho inversión para recuperar el espacio 
público. 

 
La presidencia comenta; leído el artículo 58 con sus modificaciones, se pone 

en consideración de la plenaria, aprueba la corporación. 
 

El secretario da lectura al artículo 59 
 

El  concejal Nelson Córdoba comenta; reiterar el saludo para todos y todas, 
desde que se inició el debate del plan de desarrollo he venido manifestando el 

inconformismo en este artículo de movilidad y transito porque encuentro una 

discriminación y estigmatización a la motocicleta, en estos artículos no se 
reconoce a la motocicleta como actor de la movilidad y de la vía, causante de 

todos los problemas de movilidad, entre ellos el congestionamiento, 
contaminación al medio ambiente, inseguridad, accidentalidad, se hace ver a 

este vehículo de una manera trágica, quiero dejar en constancia que este tema 
de movilidad para la inclusión en el plan de desarrollo no se concertó con los 

amigos motociclistas, no se hizo un dialogo temático, quiero hacer una 
pregunta, ¿en qué estudios se basó para justificar todo lo malo de la 

motocicleta y de los informales?, dejando en constancia que en pasto no existe 
un verdadero estudio real de la motocicleta en cuanto al impacto que causa la 

movilidad al medio ambiente y al aspecto social económico del municipio, mi 
petición es que se suprima todo lo malo y lo que se discrimina la motocicleta en 

este diagnóstico hasta que se haga un verdadero estudio. 
 

El concejal Álvaro Figueroa comenta; el compañero Nelson ha hecho un 

estudio serio, un diagnóstico,  que hay que tener en cuenta. 
  

El  concejal Nelson Córdoba comenta; vamos al párrafo donde dice por otra 
parte la ausencia de una cultura vial y el respeto por las normas de tránsito 

vigentes es constante en todo los niveles de la sociedad así como el 
comportamiento irresponsable de los usuarios, hay cambiemos la palabra 

usuarios porque eso no existe,  se llaman actores, hay donde dice el fenómeno 
del transporte informal esa parte la vamos a suprimir, hay debemos colocar el 

incremento vehicular, problemas identificados, aumento del transporte 
informal. 

 
El secretario de transito comenta; buenas tardes para todos y todas, 

nosotros en ningún momento estamos discriminando al motociclista, estamos 
haciendo un diagnóstico de la movilidad de pasto y dentro de ese diagnóstico 

está el crecimiento del parque  automotor, que la accidentalidad se ha 

aumentado por las motocicletas y está plasmada en el diagnóstico de la 
movilidad, en ese orden de ideas la secretaria de transito solicita que se deje 

como un actor de la movilidad al motociclista y que se reconozca que si hay 
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accidentalidad por las motocicletas que circulan diariamente por la ciudad de 

pasto. 
 

La presidencia comenta; propongo lo siguiente, vamos a decretar un receso 
de 10 minutos entre la administración, el gremio y el concejal vamos a buscar 

una redacción acorde. 
 

La presidencia comenta; vamos a dar lectura al artículo 59 con las 
modificaciones. 

 
La presidencia comenta; leído el artículo 59 con sus modificaciones 

concertadas, se pone en consideración de la plenaria, lo aprueba la corporación 
 

El secretario da lectura al artículo 60 
 

El concejal Nelson Córdoba comenta;  primero que todo quiero hablar de los 

operativos de control, dejo constancia que no estamos en contra de los 
operativos, no estoy de acuerdo que aquí también hay una discriminación, 

porque el 98.99 % de operativos se las hacen a las motocicletas todos los días, 
estamos pidiendo que haya equidad en los operativos, que sean para todos, 

que sean reglamentarios, solicito que se agregue un párrafo, para que se 
reconozca a la motocicleta como actor de la vía. 

 
El secretario de transito comenta; les recuerdo que estamos en estado de 

derecho y el artículo 7 de la ley 769 del 2002 establece que los organismos de 
transito deben prevenir y sancionar, puede mirar que en el siguiente capítulo 

esta la sensibilización y las campañas de cultura ciudadana, pero es en deber 
legal que nos imponen a las autoridades de transito realizar estos operativos de 

control y está dentro de nuestro plan de acción determinar en qué número, en 
que cantidad y el transporte en motocicleta no puede ser un servicio público, es 

una norma nacional, es decir que a un motociclista no se lo va a sancionar por 

el hecho de andar en una moto, lo sancionable acá es que preste un servicio 
público y que cobre por un servicio, en cuanto a la accidentalidad le voy a dar 

cifras de enero a mayo van 19 muertos por irrespetar las normas de tránsito, 
por falta de cultura ciudadana y por la motocicleta, de los 19 muertos, 12 eran 

motociclistas, eso representa el 63% de la tasa de accidentalidad, respecto de 
las academias de conducción el organismo de transito no es la autoridad que 

controla las escuelas de conducción, es la superintendencia de puertos y 
transportes, la superintendencia de industria y comercio, respecto a la cartera 

estamos en una mesa de concertación que la instalo el señor alcalde. 
 

El concejal Nelson Córdoba comenta; no estoy contradiciendo lo de los 
operativos, solo sugiero que sea de una manera equitativa, que sean para 

todos. 
 

El señor Danilo Pantoja comenta; buenas tardes para todos y todas, 

represento al gremio de los moto taxistas, estamos hablando del tema de 
movilidad y todo lo  que conlleva, debe catalogarse a la motocicleta como actor 

principal de la movilidad y de la vía, así como vamos la ciudad crece y no van a 
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poder transitar carros solo motos y si se restringen las motos,  hay muchas 

familias que en un hogar tienen 2 0 3 motocicletas, porque el esposo no puede 
llevar a la esposa al trabajo, entonces opto que la esposa obtenga su 

motocicleta, si el esposo no puede llevar a la esposa al trabajo tiene que 
recurrir la transporte público,  entonces a que recurre,  al moto taxismo. 

 
El secretario da lectura al artículo 60 modificado 

 
El concejal Alexander Romo comenta; quiero hacer una petición dentro de 

cultura ciudadana que esas capacitaciones se realicen  y que la comunidad 
entienda de sus beneficios, considero que en esas campañas de sensibilización 

no solamente el no pasarse el semáforo en rojo, en el no utilizar las cebras el 
peatón, no solo que vayan esas campañas, sino que las campañas de 

sensibilización también vayan a hacerles entender por qué estamos viviendo 
esta situación, ¿qué posibilidad hay que ese anillo se pueda borrar?. 

 

La presidencia comenta; leído el artículo 60 con sus modificaciones, se pone 
en consideración de la plenaria, lo aprueba la corporación. 

 
El secretario da lectura al artículo 61 

 
El concejal Serafín Ávila comenta; un saludo cordial para todos y todas, 

quiero solicitar el cambio de título del artículo 61, que quede  PROGRAMA DEL 
PLAN DE ESPACIO PUBLICO Y MOVILIDAD, lo mismo en el nombre del 

programa cuando está incluido en la parte estratégica en la unidad dos. 
 

El Doctor Afranio Rodríguez comenta; quiero agradecer la intervención del 
Doctor Ávila porque el plan maestro de movilidad y espacio público como él lo 

ha mencionado recoge una cantidad de planes que ya se han ido consolidando, 
otros se están diagnosticando, cuando ya se desarrollan las diferentes 

estrategias, aceptamos la propuesta pero solicitamos que cuando ya inicie la 

matriz de los indicadores y metas, sería  entonces el nombre del programa 
también PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD Y ESPACIO  PUBLICO. 

 
La presidencia comenta; quiero en este tema del plan maestro de transporte 

sugerir, veo el tema del transporte alternativo, la comunidad utiliza medios de 
transporte alternativos, pero no veo dentro de los productos el plan de ciclo 

infraestructura, ese no está contemplado. 
 

La concejala Lucia del Socorro Basante de oliva comenta;  tengo una 
inquietud que la plasme en el primer debate, no veo en el  plan de movilidad, 

en el plan maestro lo de la peatonalización y la implementación del taxímetro. 
 

La presidencia comenta; leído el artículo 61 con sus modificaciones, se pone 
en consideración de la plenaria y es aprobado por la corporación. 

 

El secretario da lectura al artículo 62 
 

El secretario da lectura al artículo 63 

http://www.concejodepasto.gov.co/


 
 

       REPÚBLICA DE   COLOMBIA 

       DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

Concejo Municipal de Pasto 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

     Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa  de Don Lorenzo - Interior Plazoleta Galán 
      Teléfono: 7296352 - Telefax: 7233519 
       E-mail:Contactenos@concejodepasto.gov.co 
     www.concejodepasto.gov.co 

 

28 

El concejal Alexander Rassa comenta; la acción del municipio está orientada 

a garantizar el acceso de vivienda a la gente de escasos recursos, el 
diagnostico en el artículo precedente tiene que reflejar la realidad  socio 

económica  frente a este tema que es la falta de vivienda, el diagnostico lo 
arroja con unas cifras importantes y vienen creciendo y por esta razón 

compartimos estas estadísticas que se han presentado, la proposición es, la 
dificultad no es solamente, el tema de déficit de suelo urbanizable, en pasto ha 

sido una constante, ese déficit nos conduce a una especulación de precios de 
mercado, es una realidad latente, la proposición es para incluir en el 

diagnóstico que la escases de suelo es el obstáculo más importante  para el 
desarrollo  de vivienda, así como la especulación en precios de mercado del 

metro cuadrado en nuestra ciudad. 
 

La administración comenta; interpretando lo del concejal, quiero hacer la 
aclaración que precisamente el costo del metro cuadrado en construcción en 

nuestra ciudad es elevado debido a la falta de suelo urbanizable, se mueve y se 

maneja en el mercado, está regido por la oferta y la demanda. 
 

El concejal Franky Eraso comenta; no sé si tenga relación, es el mismo 
problema que tenemos con las organizaciones de vivienda y dentro del articulo 

63 en la última parte las hectáreas que se pretenden habilitar para 
construcción de vivienda de interés social, la preocupación es que son 

susceptibles de ser incorporadas al perímetro urbano que no tienen ningún 
problema de aquellas organizaciones que en estos momentos cuentan con lote, 

pero tenemos el problemas que vamos habilitar predios de privados, como 
afectarlos para que queden directamente habilitados, solo para vivienda de 

interés social me hubiera gustado que esté presente empopasto. 
 

La administración comenta; en el primer debate habíamos aclarado este 
tema, quiero hacer la aclaración la 1537 en su artículo 47 dice que estos 

predios que se incorporen al perímetro urbano tienen destinación específica 

para construcción de vivienda social. 
 

La concejala Lucia del Socorro Basante de Oliva comenta; reitero mi saludo 
para todos y todas, voy a referirme al tema de víctimas, colocaron cupos en 

proyectos de vivienda gratuita o subsidiada entregados, tome la palabra y 
manifesté que invipasto había manifestado que no era posible la adquisición de 

vivienda gratuita ni para víctimas, ellos  me dicen que el ministerio ha abierto 
una posibilidad, si eso es así será que aquí en la redacción vis y vip colocamos 

vivienda gratuita o usted sigue manifestando que no es posible, que agotamos 
esa posibilidad, que agotamos el cupo que teníamos para la vivienda gratuita. 

 
La administración comenta; el gobierno ha sido reiterativo en decir que la 

segunda fase del programa de gratuidad solo participaban solo aquellos 
municipios que en la primera etapa no participaron, en ese orden de ideas 

pasto no tendría cabida a convocar, lo que tengo conocimiento es que va a ver 

unos aptos que la comunidad no ha cumplido sus compromisos de habitarlos, 
los cuales tendrán que ser restituidos esos subsidios y reasignarlos. 
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La señora María Sonia jansasoy  comenta; como víctima del conflicto 

también quiero expresar esa necesidad de vivienda y también en vocería de 
todas las demás víctimas, de las asociaciones que quedaron por fuera de los 

proyectos, que solución hay para ellos? 
 

La administración comenta; respecto al tema de víctimas y de las 
asociaciones ya fueron incluidos. 

 
La presidencia comenta; leído  el artículo 62 con sus modificaciones, se pone 

en consideración y es aprobado por la corporación. 
 

El concejal Julio vallejo comenta; para mirar la posibilidad de reaperturar el 
artículo 59, 60, 61, con el objeto de dejar una constancia  que en ese capítulo 

4 de movilidad y transporte me aparto de las modificaciones que se efectuaron 
y  estoy de acuerdo con el articulado que se aprobó en primer debate. 

 

El secretario da lectura al artículo 64 
 

La administración comenta; solicitamos permiso para hacer un ajuste a ese 
artículo. 

 
El concejal Mauricio Rosero comenta; reiterar el saludo para todos y todas, 

en el primer debate habíamos hecho referencia al sector rural, sabemos que 
está incluido temas de mejoramiento de vivienda, no sé si esta por adicionarse 

el tema de vivienda nueva o no está contemplado en el plan, sería importante 
la difusión de programas que se están realizando en invipasto, tengo una 

inquietud,  aparecen una letras que son ND, nosotros en las metas colocamos 
unos números que es una meta que tenemos para el cuatrenio, pero creo que 

en la anterior administración se debió hacer algún trabajo, entonces en la línea 
base son cifras cuantificables. 

 

El concejal Alexander Rassa comenta; se hicieron unos avances en el primer 
debate con el tema de tener en cuenta lo del diagnóstico como de la parte 

formulativa, problema socioeconómico importante en nuestra ciudad con 
asociaciones de vivienda que durante años han visto la expectativa de 

materializar su proyecto de vivienda, es fruto del consenso, Invipasto tiene que 
ser un aliado, un padrino de las asociaciones de vivienda, incentivar, 

acompañar a las asociaciones para que hagan realidad sus sueños, solicito que 
la formulación de esta estrategia para la vivienda digna incluya el texto de que 

se apoyara, acompañara e incentivara los proyectos asociativos de auto 
construcción. 

 
La administración comenta;  el gobierno nacional ya no financia o subsidia 

aquellos proyectos que no están totalmente terminados, porque 
encontrábamos un montón de ejemplos en el país que era una vivienda 

precaria, sin acabados,  sin lo elemental, la política nacional mira la vivienda 

desde todos los ángulos, en este momento una de las condiciones para asignar 
subsidio es que la vivienda se le entregue al usuario terminada, tiene varios 
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rangos, la tasas de interés para vipa tienen  5 puntos menos que la tasa 

comercial y para mi casa ya tienen 4 puntos menos en el primer rango. 
 

La administración comenta; proponemos modificar una expresión en ese 
párrafo donde dice que para lo cual Invipasto gestionara un ajuste excepcional 

al POT para incorporar terrenos al perímetro urbano y acoge la propuesta del 
concejal Rassa en el sentido de que apoyara, acompañara e incentivara los 

proyectos  asociativos. 
 

El secretario comenta; se ha pedido una modificación al artículo 63 
 

La presidencia comenta; leído el artículo 63 con sus modificaciones, se pone 
en consideración y es aprobado por la corporación. 

 
El señor Héctor Villota comenta; buenas noches a todos y todas, gracias por 

la oportunidad que nos han brindado todo el tiempo, ahora se mira mejor el 

trabajo de los concejales y él apoyo a la comunidad, el principal problemas que 
se nos ha presentado ha sido con Empopasto, no teníamos la forma de 

presentar nuestros proyectos, ahora en la unión que ha hecho con Invipasto si 
se pueden realizar,  pero lo que pedimos es realizar estrategias técnicas, 

solicitamos que nos sigan acompañando y cumplir con nuestros sueños de 
tener vivienda propia. 

 
El secretario da lectura al artículo 64 

 
La administración comenta; el concepto de renovación se lo aplica para el 

sector urbano, renovación urbana, lo rural tiene otra connotación, quedaría 
expansión, renovación urbana y mejoramiento del saneamiento básico en el 

sector rural. 
 

El concejal Edgar Erazo comenta;  buenas noches para todos y todas, en 

consideración que en esta etapa del diagnóstico ¿pueden colocar la estadística 
de la cobertura de agua potable del sector rural? 

 
El secretario comenta; se propone una nueva redacción del artículo 64 

 
La presidencia comenta; leído el artículo 64 con sus modificaciones, se pone 

en consideración de la plenaria y es aprobado por la corporación. 
 

El concejal Franky Eraso comenta; lo que habíamos manifestado los 
concejales en el tema de las viviendas de interés social y de las organizaciones, 

se incorporó un tema importante de igual manera se pretende promover 
acciones conjuntas con la administración municipal para garantizar el acceso al 

servicio a los proyectos de vivienda incorporados al perímetro urbano de 
conformidad con la ley de vivienda y ordenamiento territorial. 

 

El concejal Serafin Ávila comenta; mi sugerencia para la administración es 
que quede el  4 párrafo de ese artículo de la siguiente manera; de igual manera 

se promoverán acciones de la administración municipal para garantizar el 
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acceso de los servicios a los proyectos de vivienda incorporados en el perímetro 

urbano y a los predios de las asociaciones de vivienda de conformidad con la 
ley de vivienda y el plan de ordenamiento territorial, sugiero que hagamos el 

cambio de una vez. 
 

La administración comenta; como misión en planeación tenemos  el 
desarrollo de unos planes parciales, ya ha iniciado el plan parcial en Aranda, 

pero pensamos que en el sector de Migitayo no es necesario un plan parcial, 
estamos buscando la manera de hacer unos desarrollos para la intervención 

urbanística, todos estos procesos están supeditados al concepto que nos de 
empopasto sobre la capacidad que se tenga para abastecer de servicios 

públicos. 
 

El concejal Alexander Rassa comenta; en este tema que hay que reconocer la 
gestión de varios concejales durante años han venido trabajando, si se vuelve 

más asertiva en el párrafo y dice; se promoverá acciones conjuntas con la 

administración  municipal para garantizar el acceso al servicio, se entiende que 
es el servicio y disponibilidad de agua que es el condicionante. 

    
Funcionario de Empopasto comenta; buenas noches, con relación al tema de 

las asociaciones de vivienda tanto empopasto como invipasto se ha 
desarrollado de hacer una revisión exhaustiva de cada una de ellas, en el 

momento tenemos una lista de 25 asociaciones  de vivienda, el 100% de ellas 
se encuentra fuera del perímetro urbano y de perímetro hidráulico atendido por 

la empresa, esto quiere decir que las cuotas de servicio que maneja la empresa 
con sus diferentes tanques de almacenamiento son menores que los lotes 

donde se encuentran las asociaciones de vivienda, teniendo en cuenta el 
artículo 47 de la ley 1537 transitorio para incorporación del suelo rural, sub 

urbano y expansión urbana al perímetro urbano hemos desarrollado unos 
estudios con el fin de que las asociaciones de vivienda que se encuentran más 

cercanas a este perímetro hidráulico y urbano tengan un estudio preferencial 

para buscar que las mismas sean atendidas por el servicio de acueducto.  
 

El concejal Franky Eraso comenta; la intención es hablar con cada una de las 
asociaciones y mirar una viabilidad técnica en comunión con las mismas 

organizaciones, ¿qué posibilidad habría que dentro de estudio técnico sea 
Empopasto quien nos colabore haciendo cada estudio técnico? 

 
Funcionario de Empopasto comenta; quiero manifestar que estas 

asociaciones las que estamos indicando ya hemos entrando a hacer los diálogos 
correspondientes, pero si necesitamos los estudios de georeferenciacion del 

lote de acuerdo a las normas de la empresa, hacer un estudio primario para 
mirar a que altura se encuentra el número de viviendas que  se quiere 

implementar y geográficamente donde se encuentra, si podemos apoyar en los 
estudios del sistema de bombeo, cada uno de ellos es muy particular, es 

importante que lo hagamos con cada uno de ellos. 
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La concejala Lucia del Socorro Basante de Oliva comenta; “los costos de 

ese estudio que van a solicitar las diferentes asociaciones corren a cargo de 
Empopasto o tienen también que cofinanciar la asociación”. 

 
Funcionario de Empopasto comenta; este tipo de estudios son muy 

especiales, cuando nosotros hacemos diseño de sistemas de acueducto, de 
alcantarillado por gravedad no tenemos problema, los asumimos totalmente, 

pero estos requieren un estudio más amplio en la parte eléctrica, en ese tema 
empopasto no tiene la capacidad de realizar un estudio concienzudo de ese 

tema, por lo tanto esa parte entraríamos a definir el pago. 
 

La presidencia comenta; se acoge la solicitud de la Doctora Socorro Basante 
de dejar el proyecto en mesa. 

 
4- ENTREGA DE PROYECTO DE COMISIÓN DEL PROYECTO POR MEDIO 

DEL CUAL SE FACULTA AL ALCALDE DE PASTO PARA CELEBRAR UN 

CONTRATO DENTRO DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS EN EL ENTORNO DEL INTERCAMBIADOR VIAL 

AGUSTÍN AGUALONGO DEL MUNICIPIO DE PASTO.  
 

La presidencia comenta; nos acaba de llegar la solicitud del Doctor Pedro 
Vicente Obando para tramitar el proyecto, concejal Álvaro Figueroa para que 

me acepte la ponencia de este proyecto. 
 

El concejal Álvaro Figueroa comenta; acepto 
  

5- PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

El concejal Franky Eraso comenta; por su intermedio pedir certificación de la 
hora que término la sesión del día sábado. 

 

El concejal Ricardo cerón comenta; para solicitar que la sesión del día de 
mañana sea a las 10 a.m 

 
No habiendo más que tratar se cierra la sesión correspondiente a la fecha y se 

cita para el día  viernes  27  de mayo  a las 10  am. 
 

 
 

 
 

 
 

ERICK ADRIAN VELASCO                          SILVIO ROLANDO BRAVO. 
Presidente Concejo Municipal   Secretario General  

 

Naidaly Tobar 
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No habiendo más que tratar se cierra la sesión correspondiente a la fecha y se 
cita para mañana Domingo 20  de marzo a las 8 am. 

 
 

ERICK ADRIAN VELASCO                          SILVIO ROLANDO BRAVO. 

Presidente Concejo Municipal   Secretario General  
 

Naidaly Tobar 
 

 
Firmado en original 
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